
trabajo por parte de la empresa periodística, en la 
que con�rme la autoría del trabajo, y los datos 
correspondientes a la transmisión o publicación 
(fecha, franja, segmento o programa del medio).

2. Carta del periodista de aceptación de las 
condiciones del concurso autorizando a Cerrejón y 
a la Fundación Cerrejón para el Fortalecimiento 
Institucional de La Guajira para divulgar este 
material.

3. En aquellos casos en que la persona que presente 
el trabajo no sea su autor, se anexará una carta de 
nominación que no exceda las 500 palabras, en la 
cual se expliquen las razones de la postulación y se 
proporcionen los elementos de juicio relevantes 
para el jurado.

VIII. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA QUE DEBE 
ACOMPAÑAR A LOS TRABAJOS ENVIADOS

Los periodistas que participen en el Premio 
deberán enviar, sea por correo electrónico o en un 
CD (grabado en Word) claramente identi�cado, un 
resumen ejecutivo de la investigación. Dicho 
resumen ejecutivo contendrá necesariamente los 
siguientes puntos, en no más de dos mil palabras:

1.Título del trabajo periodístico y medio de la 
publicación, junto con el nombre y breve currícu-
lum del(os) autor(es). Se incluirá la dirección, 
teléfono y el email de contacto del(os) 
periodista(s).
2.Resumen del criterio del periodista sobre cuáles 
fueron las principales revelaciones de su trabajo y 
consideraciones sobre el impacto generado por el 
mismo.

IX.PLAZO Y FACILIDADES DE INSCRIPCIÓN Y ENVÍO 
DE TRABAJOS 

1.La fecha límite para la inscripción inicial de los 
periodistas participantes en el concurso o para 
postular candidatos será el 31 de mayo de 2010.

2.Para facilitar la inscripción inicial, los interesados 
podrán acceder al formulario de inscripción 
ubicado en la siguiente página web electrónica: 
www.fundacionescerrejon.org. Los formularios 
también podrán ser reclamados en la siguiente 
dirección: Calle 2 No. 7 - 54 (Fundaciones Cerrejón, 
Riohacha). Los formularios se llenarán y enviarán 
pore-mail a la dirección:
nataly.sarmiento@cerrejon.com o al fax (1) 595 
2452.

El participante será aceptado en este concurso 
cuando su material sea recibido de conformidad 
con estas bases.
3.Los trabajos periodísticos se recibirán vía electró-
nica o postal entre el 13 de septiembre de 2010 
hasta las 5:00 p.m. del 30 de noviembre de 2010. 

4.Los trabajos en físico deberán remitirse a la 
siguiente dirección: Calle 2 No. 7 – 54 Piso 6, 
Riohacha, La Guajira. El envío o sobre debe indicar 
el título correspondiente al premio; a saber: Premio 
Anual al mejor Informe Periodístico sobre Gestión 
de Regalías del Carbón o Control Social a su 
inversión en el Departamento de La Guajira. 
 

5.La coordinación del premio atiende consultas en 
la siguiente página web:
www.fundacionescerrejon.org. También se 
atienden consultas en el siguiente teléfono: (1) 595 
2449.

X.JURADO Y CARACTERÍSTICAS DEL PREMIO

1. Los jurados serán designados por la Fundación 
Cerrejón para el Fortalecimiento Institucional de La 
Guajira y por Cerrejón entre profesionales de 
reconocida trayectoria, con más de diez años de 
experiencia en el o�cio o en asuntos de transparen-
cia y gestión de la inversión social de entidades 
territoriales, o temas relacionados con su control 
social.
2. El Premio único se concederá de manera 
personal mediante fallo sustentado. En caso de 
hacerse nominaciones por categorías, el jurado 
motivará los respectivos reconocimientos. El jurado 
no evaluará aquellos informes de periodistas que 
no hayan llenado los requisitos de inscripción y de 
entrega de trabajos señalados en estas bases.

3. El ganador del Premio recibirá un reconocimien-
to especial de la Fundación Cerrejón para el 
Fortalecimiento Institucional de La Guajira. De 
acordarse la nominación de trabajos especiales por 
categorías, se otorgará un Diploma o estatuilla. 

4. El Premio puede ser declarado desierto en el caso 
que el jurado estime que ninguno de los trabajos 
presentados se ajusta a estas bases.

5. La entrega del premio se anunciará oportuna-
mente y tendrá lugar a más tardar el 31 de enero de 
2011. La premiación se realizará en un evento 
público al que asistirán los periodistas participan-
tes, así como líderes de la comunidad regional, 
periodistas, autoridades y personalidades recono-
cidas a nivel nacional por desempeñar labores 
relacionadas con la gestión de regalías del carbón y 
su control social.

XI. DERECHOS Y CONDICIONES DE LA PARTICIPA-
CIÓN EN EL PREMIO

1. El acto de inscripción compromete a los aspiran-
tes con las bases y resultados del concurso, 
incluyendo la autorización para que los organiza-
dores del Premio publiquen o difundan los trabajos 
ganadores y �nalistas. Dicha autorización no 
implica cesión de derechos de propiedad intelec-
tual.

2. Los concursantes garantizan a los organizadores 
del Premio que son los titulares plenos de los 
derechos de autor o que previamente han obtenido 
por parte de otros titulares, si los hubiere, los 
permisos o acuerdos de publicación y divulgación, 
de conformidad con las bases de este concurso.

3. La Fundación podrá veri�car la información 
aportada en la inscripción y pedir información 
adicional. Los organizadores del Premio se reservan 
el derecho de solicitar, en cualquier etapa del 
proceso del Premio,  cualquier dato o documento 
que permita veri�car la información aportada en la 
inscripción o solicitar la información adicional que 
considere sobre cualquier trabajo postulado.

 


